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VISTO: 

 

El Acta de sesión extraordinaria N° 001-2021-UNIFSLB/CO de la Comisión Organizadora 

de fecha 04 de Enero del 2021 y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: 

Las Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de 

las leyes;  
 

Que, la Ley N° 30220, precisa en su Artículo 29° que la Comisión Organizadora es 

responsable de la conducción y dirección de la Universidad hasta que se constituyan los 

órganos de gobierno; 
 

Que, según el numeral VI - Disposiciones Específicas - numeral 6.1.4, literales c) y d) de la 

Resolución Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, señala que son funciones del Presidente 

de la Comisión Organizadora: convocar y presidir las sesiones de la Comisión 

Organizadora y velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Comisión Organizadora; 
 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 075-2019-MINEDU, de fecha 03 de abril 

2019, se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural 

“Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, la misma que está integrada por: María Nelly Luján 

Espinoza, presidente; Wilder Espíritu Valenzuela Andrade, Vicepresidente Académico y 

Raúl Antonio Beltrán Orbegoso, Vicepresidente de Investigación; la misma que delega las 

funciones y responsabilidades a su presidente como la Máxima Autoridad Universitaria y 

en uso de las atribuciones que le confiere la vigente Constitución Política del Perú, en 

concordancia con la Ley Universitaria Nº 30220, la misma que dispone la obligatoriedad de 

la adecuación; y la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General; 
 

Que, visto en el Acta de Sesión Extraordinaria Nº 001-2021-UNIFSLB/CO, de fecha 04 

Enero del 2021, habiendo sesionado la Comisión Organizadora en pleno, mediante 

videoconferencia,  en mérito a la dación de la Resolución Viceministerial N° 105-2020-

MINEDU, de fecha 16 de Junio del 2020, y disposiciones complementarias de SERVIR 

mediante las cuales se prioriza el trabajo remoto, en aras de prevenir la propagación del 

coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, luego de analizar el contenido de los 

párrafos glosados, el pleno, por Unanimidad acordó: DESIGNAR al Ing. JIMMY ROY 

MORALES FLORES, con CIP N° 111687 en el puesto de confianza como Jefe de la Unidad 

Ejecutora de Inversiones de la Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” 

de Bagua, a partir del 04 de enero del 2021; por lo que procede la expedición del acto 

administrativo pertinente; 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 

30220, la Resolución Viceministerial N° 088-2017-MINEDU y la Resolución Viceministerial 

N° 075-2019-MINEDU; y el Estatuto de la Universidad Nacional Intercultural Fabiola 

Salazar Leguía de Bagua, aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 

273-2020-UNIFSLB/CO; 
 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Ing. JIMMY ROY MORALES FLORES, con CIP N° 

111687en el puesto de confianza como Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones de la 

Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, a partir del 04 de 

enero del 2021.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR el contrato bajo el régimen especial de Contrato 

Administrativo de Servicios CAS como Jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones, en virtud 

de la designación dispuesta en el artículo precedente y acuerdo al Decreto Supremo 

N°1057 y Decretos Supremos N°076-2008-PCM y N°065-2011-PCM.  
 

ARTÍCULO TERCERO.-DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información de la 

Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, realice la publicación 

de la presente resolución en el portal web Institucional. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de 

la Universidad, y a la parte interesada,  en la forma y modo de Ley para conocimiento y 

fines. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE                       

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  


